
	

	
	
	 	
 
PRINCIPIO DE LA CAPACIDAD DE PAGO 
 
De acuerdo con este principio, los que poseen el mayor ingreso o riqueza pagan la mayor 

parte del impuesto, independientemente de los beneficios que reciban del gasto de estos 

fondos. Un ejemplo de esto es el impuesto federal sobre los ingresos personales con sus tasas 

progresivas. 

 
Un corolario del principio de la capacidad de pago es el de gravar con el objeto de igualar la 

distribución del ingreso y la riqueza. Puesto que a los ingresos más altos se les grava más 

fuertemente, la estructura del impuesto por sí sola tiene el efecto de igualar la distribución del 

ingreso y la riqueza. 

 

PRINCIPIO DEL BENEFICIO 
 
Otra posible base para un impuesto es el principio del beneficio según el cual los individuos y 

los negocios pagan de acuerdo con los beneficios que reciben de los gastos gubernamentales. 

Resulta difícil separar el principio del beneficio del de la capacidad de pago en aquellos casos 

en que el contribuyente se beneficia con los servicios gubernamentales generales. Este 

principio solamente puede ser distinguido con claridad cuando el rendimiento de un impuesto 

se destina a financiar un servicio concreto para el contribuyente. 

 
PRINCIPIO DEL CREDITO POR INGRESO GANADO 
 
Este nombre se ha tomado de una característica de una ley del Impuesto sobre Ingresos que 

estuvo en vigor hace algunos años, en la que se daba una deducción especial a los sueldos y 

salarios al computarse el ingreso gravable. La idea era que aquellos que obtuvieran sus 

ingresos como resultado de cualquier clase de trabajo, recibieran un tratamiento favorable, o 

que el ingreso que la ley consideraba como no ganado, como el que proviene de rentas, 

dividendos e intereses debiera ser castigado. En cierta medida, esta es la misma razón de ser 

del Impuesto sobre Utilidades Excedentes. 

 
Las ganancias de guerra en exceso de cierto nivel fueron consideradas como ganancias 

inesperadas que no eran atribuibles a ningún esfuerzo por parte del empresario; más bien se 

debieron a la situación bélica sobre la que el empresario no tenía ningún control. Los 

PRINCIPIOS COMPLEMENTARIOS 



	

impuestos sobre herencias están basados en parte en este principio. El heredero no gana el 

dinero que recibe; por lo tanto, debe ser gravado con tasas altas. 

 
PRINCIPIO DE LA OCUPACION PLENA 
 
Los impuestos pueden estar formulados con objeto de estimular la producción y el empleo, 

sin tomar en cuenta consideraciones acerca de la capacidad de pago, el beneficio o la forma 

en que se obtenga el ingreso. Los impuestos promotores, que se establecen a fin de promover 

la producción y el empleo, caen en esta categoría. Los sistemas de seguro de desempleo 

basados en el sistema de mérito, por ejemplo, se formulan con el objeto de estimular la 

estabilidad en la ocupación. Bajo estos sistemas, el patrón recibe una rebaja o paga un menor 

impuesto de seguro contra el desempleo, si mantiene cierto grado de estabilidad en la 

ocupación. El impuesto sobre ganancias no distribuidas fue establecido con objeto de 

estimular el consumo al forzar la distribución de las ganancias entre los accionistas. Los 

depósitos bancarios se han gravado algunas veces como un método para estimular el gasto. 

 
Todos estos planes tienen como finalidad lograr un alto nivel de ocupación que a veces se 

denomina de ocupación plena. Por ser más conveniente, todos estos principios de política 

impositiva se clasifican bajo el principio de la ocupación plena. Parece existir una tendencia 

para dar a estos principios una parte cada vez mayor en la estructuración de la política 

impositiva. 

 

PRINCIPIO DE LA CONVENIENCIA 
 
Algunas veces los impuestos se establecen con ningún fin más noble que el de recaudar lo 

más posible con la menor dificultad. La política seguida entonces será simplemente de 

conveniencia. 

 
Los impuestos sobre herencias están basados, en cierto modo, en este principio, puesto que 

la persona que ganó el dinero no está presente para objetar el impuesto. En este principio se 

basan los llamados impuestos ocultos, tales como los que se imponen en el punto de 

fabricación y que, como es lógico, luego se incorporan al precio. La idea que se encuentra 

detrás de estos impuestos es que lo que el público no conoce no le duele. 
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